AP Barcelona , sec. 5ª ,  A 09-08-2004, núm. 462/2004, rec. 409/2004. Pte: Ingelmo Fernández, Ana

RESUMEN

La Audiencia estima el recurso de apelación presentado y levanta la medida de prisión provisional acordada por entender que no tiene la medida base legal suficiente pues la misma fue adoptada en el curso del quebrantamiento de una prohibición de acercamiento, por delito de violencia doméstica, que se castiga con pena de multa cuando la prisión provisional exige que el delito tenga prevista una pena privativa de libertad. 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En las Diligencias Previas  de referencia en fecha 16 de junio de 2004 se acordó la prisión provisonal de Baltasar por un delito de quebrantamiento de medida cautelar.

SEGUNDO.- Contra esta resolución el Letrado D. Ignacio Nerín interpuso recurso de reforma, desestimado por auto de fecha 28/6/2004, y subsidiario de apelación, que se admitió a trámite. remitiéndose testimonio de las actuaciones a esta sección de la Audiencia Provincial de Barcelona para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.- El presente recurso se alza contra el auto de fecha 16 de junio de 2004, que acuerda la prisión provisional del recurrente.

La prisión provisional se adopta dentro del procedimiento que se sigue por el quebrantamiento de la medida cautelar de alejamiento que se acordó en fecha 18 de diciembre de 2003, en el procedimiento D. Urgentes núm. 24/03 del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Vilafranca del Penedés, seguido por los delitos de amenazas y violencia doméstica habitual, cuya situación actual se desconoce.

El delito de quebrantamiento de medida cautelar previsto y penado en el art. 468 del C.P. establece, para un supuesto como el que nos ocupa la pena de multa de 12 a 24 meses.

El art. 544 bis L.E.Cr. en su último párrafo, establece que el incumplimineto de medidas cautelares dictadas para proteger a las víctimas de la denominada violencia doméstica, dará lugar a la adopción de nuevas medidas que impliquen una mayor limitación de su libertad. Pero este precepto debe ser interpretado conjuntamente con el art. 503 en sus párrafos 1º y 3º C, la interpretación conjunta evidencia que para adoptar la prisión provisional es necesario que el delito imputado este sancionado con pena privativa de libertad, aunque en los supuestos de violencia doméstica (art. 173-2º C.P. y 153 C.P.) no opera el limite de los 2 años de prisión, como pena tipo; pero en todo caso el delito imputado debe estar sancionado con pena privativa de libertad.

El delito de quebrantamiento de condena, en este caso de medida cautelar, no constituye base legal para adoptar la prisión provisional.

La situación planteada por el quebrantamiento de la medida cautelar y la necesaria protección de la víctima, tiene que ser resuelta en el procedimiento en que se acordó, bien en fase de instrucción, ya que se persiguen delitos que llevan aparejada pena privativa de libertad, en este caso, delito de amenazas y del art. 173-2º C.P., o bien en la ejecución de la sentencia que se haya podido dictar, que en este momento se desconoce.

Careciendo de base legal la prisión acordada debe ser revodada, sin perjuicio de que el Ministerio Fiscal solicite las medidas oportunas en la causa en que se dictó la medida cautelar quebrantada.

El recurso debe ser estimado.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

FALLO

La Sala acuerda: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por el Letrado D. Ignacio Nerín en nombre de Baltasar contra el auto de fecha 16 de junio de 2004 dictado por el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Vilafranca del Penedés en las Diligencias Previas núm. 651/2004, cuya apelación ha sido causa de la incoación de este rollo, debemos revocar y revocamos el mencionado auto acordando la libertad provisional del acusado con la obligación apud-acta de comparecer ante el Juzgado de residencia los días uno y quince de cada mes. Se declaran de oficio las costas de esta alzada.

Devuélvanse los autos al Juzgado de procedencia, con testimonio de la presente resolución, contra la que no cabe recurso alguno, úniéndose testimonio al rollo de Sala.

Así lo acordó y mandó la Sala y firman los Iltmos. Sres. Magistrados de la misma, doy fe. Ana Ingelmo Fernández.- Josep Niubó I Clavería.- Jorge Obach Martínez.

